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En el capitulo n. en la norma 6, en el segundo apartado
(ae¡unda l1nea>, aonde dice: •... esan calificados-, debe decir:
.•... sean calificados•..

Alcalá de Henares, 9 de marzo de 1983.-EI Presidente, Joan
Prats I CataJá.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

LEDESMA BARTRET

&1 M1u18tro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN WPEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

7589 REAL DECRETO 494/1983, de S de marzo, por el
que 88 concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
Jito Civtt al .allor José Luis 8eTt López.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio &1 seftor José
Luis Ser! L6pez.

Vengo en concederle la 'Gran Cruz' de la Orden del Mérito
Civil.

Así lo dispongo por el presente Real Decreto.
Dado en Madrid a 3 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.
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BANCO DE ESPAÑA

Cambios

Mercado de Divisas

Divisaa convertibles

Cambios oficiales del dÚJ 11 de marzo de 1983

1 dólar USA .
1 d6lar canadiense .
1 franoo francés '••• ~••••••••••
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo •....•••••••••••.•••,:••••••••••••

100 francos belgas .
1 marco alemán ••••••.•.••••••.••;••.••••... ,;,:

100 liras italianas ~•••••~.~••• u ~.

1 florin holandés ..••.•••••. ~ ;~.; .•••.•.•••
1 corona sueca .
1 corona danesa -;
1 corona noruega ••.,. ~ ;••--;
1 marco finlandés ;.•••.•

100 chelines ·austrlaco8 ~;...•.••••..•••••
100 escudos portugueses •••.••••••••.••••••••
100 yens japoneses ;

7593

RESOLUC10N de 4 de ma.rzo de 1983, de la Direc
ción General del Pa.tTtmonio del Estado. Servicio
Nacional de Lotertas, por la que se declaran nulos
y sin valor 10B biU,etes que .e citan. correspondien·
tes al sorteo de la Loterla Nacional del dia 5 de
marzo de 1983.

Habiendo sido robadas a la AdminiBtraci6n de Loterías mi·
mero 9 de Valencia cuatro billetes correspondientes a las se
ries cuarta a séptima del número 18812 del sorteo de 5 de marzo
de 1983, por acuerdo de esta fecha, y de conformidad con los ar·
Uculos 9.° y 10 de la vigente InstnJ.ccl6n General de Loterias se
ha tenido a bien declarar nulos y sin valor dichos billetes a
efectos del mencionado sorteo. quedando su importe de cuenta
de la Hacienda 'Pública.

Lo qUe se anuncia para pl1blico conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, -4 de marzo de 1983.-El Director general. P. D., el
Jefe del Servicio Nacional de Loterías. Antonio Gómez Gutiérrez.

7592

'7591 ORDEN de 81 de ,enero de 1983 por la que 8e
• dispone eL cumpltnwento de la .entencia de la Au·

diencia Territorial da Pamplona. dictada en 21 de
octubre de 1~ .n el r«UrBO contencioso-admmis
trativo número í94'/Y ,U\terpueBto por aon Eduardo
OrtiL M Zúfhga y Montero. contra resolución del
Tribunal Económko·Admtnistrativo Central. en re·
lación con liquidación del Impuesto .obre et Lujo.

Dmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en
21 de octubr~ de 1982 por la Audiencia Ten"itor18.1 de Pamplona
en el recurso contencioso-administrativo número 194/80 lnter.
puesto por don Eduardo Ortiz de Zíú\iga y Montera,' contra
Msoluci6n del Tribuna! Eoon6mico-Adrr.fnistratlvo CE":r.tral de 20

. de marzo de 1980, en relacJ6n con liquidaci6n por el Impuesto
lObre el Lulo; -

Resultando que concurren en este caso :as circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de Z1 de diciembre de 1956,

Este MInisterio ha tenido a bien disponer la ejecución en "us
propios ténninos de la referide sentencia, cuya part.e dispos;tiva
es como sigue:

..Fallamos: Que debemos des85timar y desestimamos el re·
cuno oontencioso·administrativo interpuesto por don Eduardo
OrUz de ZúlUga y Montero, contra resolución del Tribunal Eco
n6mico--Administrativo Central de veinte de marzo de mil nove·
cientos ochenta, desestimatoria del recurso dl. alzada doouc~do
contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Guipl1;rooa d~ treinta y uno de octubre de mil üove~
cientos setent" y siete, en relación con liquidaci6n por Impuesto
sobre el Lujo; sin imposición de costas.-

Lo que comunico a V.I. para Su conocimiento .y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftdB.
Madrid. 31 de enero de 1983.-P. D .• el Subsecretario. José

Antonio Cortés Martinez.

lImo. Sr. Director general de Tributos.

DE JUSTICIAMINISTERIO

&l Mtnlstro de Asuntos Eneriores.
FERNANDO MORAN LOPEZ

7590 ORDEN de 26 de enero de 1983 por 14 que se
resuelve el recurso de reposición interpuesto por
don Jesús Marttnez Marffnez. Presidente de la
Junta ae'gobiemo prov~nal del COlegto Nocional
de Empleados de Notart4B.

Dma. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto :por el
Presidente de la Junta de gobierno provisiona.l da! ColegIO Ne.
cional de Emplea.ci05 de NOtaríM cont!'a Orden de 23 diE! octu
bre de 1982 (cBoletin Oficie.l del Estado-.4ie Z7 de noviembre),
lobre denega<:ión por imposibilidad legal ~ la con6tituci6n del
Colegio Nacional de Empleados de Notarias:

Teniendo en consi<:k!ración que le. referida Orden ha sido die·
tada en resolución de expediente sobre posible disolución del
Colegio Nacional de Empl-ee.das de Nota.ría.s creado por Real
Decreto 903/1977, de 1 de abril, en el oue al Consejo de Estado
emiti6 dictamen sobre proyecto de Real Decreto que a tal fin
deberla ser elevado a la 'COnsideración del Con5ejo de Minis
tros: antecedentes que evidencian por sí solos -y sin necesi
dad de un más dE"te'Dldo estudlo--:- la insuficiencia de rangO
del aoto administrativo que se Impugna y oonsiguiente vulne
raci6n del principio de jerarquía de normas, lo que motiva su
nulidad conforme al articulo 2JB de la Ley de Régimen JUTídi
(lO de la Administración del Estado, por 10 que procede esti
mar el recurso por tal causa, 6in entrar en el examen de. los
demás s.rgumentos que en él 86 contienen tendentes a justi
!oica.r, en cuanto aJ. fondo, la subsistencia da! citado Colegio,

Este MinisteriQ ha resuelto eetimar el recurso de repos!·
ci6n de que queda. hecho mérito y dejar 8Ú1 efecto la Orden
impugnada por iDsuficie.ncia de r&ngo de la misma a4 fin pre·
tendida por e11a. .

Contra la pr&Sente resolución que es definitlva en vía admi
n1&trativa podrá formular el mteresado I'eCUl'SQ contencioso-ad
ministrativo a,n,te la SaJa de dicha furi6dicci6~ de la Audiencia
Nacional en el plazo de dos meses, contados desde el día si
guiente aJ de BU not:i.fiOBción, oonfonne a lo establecido en el
artículo 6.° del Real Decreto de .. de enero de 1977 y articu
lo 58 de le. Ley reguladora de 1& Jurisdicción Contencioso-Ad-
mlnistrativa de 27 de diciembre de 1958. _

Lo cUgo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos a:Oos.
Madrid, 26 de enero de 1983.

7588 REAL DECRETO 4fl3/J983• .de 2 de mar.zo, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica al satlar Bernardo Sepúlveda.

Queriendo dar UDa prueba de Mi Real aprecio al señor Ber
nardo Sepúlveda.

Vengo en concederle la Gran Cruz. de la Orden de Isabel la
Católica.

Asi 10 dispongo por el presente Real Decreto.
Dado en Madrid a 2 de marzo de 1983,

JUAN CARLOS R.

Dma. Sr. Subsecretario.


